
 

Distrito Judicial Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO CAUCASIA-  
Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral 

Demandante:  Diana del Socorro Builes Barrientos 

Demandado:  Alba Mariana Infante Villarroel 

Radicado:  05154 31 12 001 2021-00021 00 

Asunto: Dispone oficiar a PORVENIR 

 
De cara a lo expuesto y solicitado por el apoderado de la demandada, se procede 

a oficiar al Fondo de Pensiones PORVENIR SA para que proceda a realizar el 

cálculo actuarial del monto que se debe pagar por 400 semanas, contadas desde el 

mes de octubre de 2007 hacia atrás, con una base de cotización del salario mínimo 

legal mensual vigente a favor de la señora Diana del Socorro Builes Barrientos, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 39.26.724. Por la Secretaria del 

Juzgado hágase lo propio. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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